
1.- Reposición, con carácter potestativo, ante el
mismo órgano que lo dictó en el plazo de 1 mes con-
tado a partir del día siguiente de su notificación. El
plazo máximo para dictar y notificar la resolución
del recurso de reposición será de 1 mes. En el caso
de optar por dicho recurso no podrá presentar el re-
curso Contencioso Administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido su de-
sestimación presunta.

2.- Contencioso Administrativo, en el plazo de 2
meses contados a partir del día siguiente de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo del Tribunal de Justicia de Canarias.

Todo ello sin perjuicio de que se pueda interponer
en su caso, cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente.

Contra esta resolución firme en vía administrativa,
sólo cabe recurso extraordinario de Revisión, ante el
órgano que lo dictó, que también será el competen-
te para su resolución en los plazos y circunstancias
previstas en el Artículo 118 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Los correspondientes expedientes obran
en el Negociado de Sanciones de la Policía Local del
Ayuntamiento de la Matanza de Acentejo.
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En la Villa de La Matanza de Acentejo, a 17 de febrero de 2011.

El Concejal Delegado de Seguridad, Juan Rivero Álvarez.

VILLADE EL SAUZAL

Secretaría

A N U N C I O

3335 2574

Anuncio de la aprobación definitiva de la relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de El Sauzal pa-
ra el ejercicio 2011.

Habiéndose observado error en el Anuncio de este Ayuntamiento publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia nº 30 de 23 de febrero de 2011 relativo a la aprobación definitiva de la Relación de Puestos de Trabajo,
del Ayuntamiento de El Sauzal, ya que el cuadro sinóptico se reprodujo de manera incompleta, a continuación
se procede a la publicación del cuadro sinóptico completo correspondiente a la Relación de Puestos de Traba-
jo de este Ayuntamiento:
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